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SICGMA 

RADICADO       : 2022-00245 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, pendiente de decretar medidas cautelares. Sírvase proveer. Barranquilla, 07 de 
junio de 2022. 

 
CRISTIAN DE JESÚS CANTILLO TORRES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – Barranquilla, 
siete (07) junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
RADICADO        : 2022-00245 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS RODRIGUEZ S.A.S. 
DEMANDADO  : VICTOR MANUEL NOMESQUE CHAPARRO 
PROVIDENCIA : AUTO - 07/06/2022 – DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
 
Visto el anterior informe secretarial y al revisar la solicitud de medidas cautelares, por ser 
procedente lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., el 
Juzgado procederá a decretarlas.  
 
Cabe señalar que se solicita que el embargo del   remanente  que pueda resultar,en el proceso 
ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA S.A.en contra  del  Señor  VICTOR  MANUEL  
NOMESQUE  CHAPARRO  con  C.C. 19.398.177.2, y el  embargo de remanentes de cualquier 
otro proceso judicial que pueda encontrarse en  curso  ante  el  Juzgado  21  de  Pequeñas  
Causas  y  Competencia  Múltiple  de Barranquilla,  donde  sea  demandado  el  Señor VICTOR  
MANUEL  NOMESQUE CHAPARRO con C.C. 19.398.177. 
 
Se accederá a decretar el embargo dentro del proceso que se encuentra reseñado con su parte 
demandante y demandada, pero no así,  el embargo en  cualquier otro proceso, pues deben  estar 
referenciadas las partes del proceso donde se pretenda la materialización de la medida cautelar.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR el embargo del remanente  que puedan resultar  al demandado  VICTOR 
MANUEL NOMESQUE CHAPARRO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.398.177, dentro del proceso  ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA, en el 
Juzgado 21 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Juez 
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